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DEL MARTES 9 DE NOVIEMBRE DE 1802.

E Corfú 23 de Agosto.
I Conde Jorge. Mocenigo, que ha llegado á esta isla en calidad de Mi

nistro plenipotenciario del Emperador de Rusia, fué recibido con todos los 
honores correspondientes á su carácter. Los dias 15 y 16 entraron dos po- 
lacras con las primeras'tropas rusas , y los demás transportes llegaron 
el 19. Desembarcaron,dichas tropas, ocuparon todos.los castillos y pues- 
tos militares de la ciudad; y el 21 por la mañana publicó el Ministro pié-? 
nipotenciario ruso el siguiente manifiesto: Informado, el Emperador de 
todas las Rusias ,rmi augusto amo , de las turbulencias que han desordena
do esta República, y sumamente sentido,, al saber los males que causa la 
anarquía, na tomado la resolución generosa de restablecer el orden y la 
tranquilidad. Fiel á los tratados , por los quale.s se ha obligado á garande 
Vuestra existencia política, me ha enviado aquí mi augusto Soberano para 
obrar en su nombre y cimentar el sosiego publico. En conseqüencia encargo 
á todos los habitantes en general y en particular me auxilien con todo su 
poder para esta obra. Las fuerzas terrestres y marítimas que veis aquí reuní» 
das cooperarán con vosotros para conseguirlo, pues están destinadas á in-? 
traducir y mantener la quietud general , asegurar la obediencia a lai leyes 
y al gobierno, y proteger la inviolabilidad de sus individuos, y ía de todos 
los bienes así públicos como privados. Tengo instrucciones y poderes sufi
cientes para ello. Manifestad disposiciones favorables al restablecimiento del 
orden público , abjurando qúalquier odio y qualquier deseo de venganza: 
poneos baxo el escudo protector de S. M. 1.; y mediante su alta interven-r 
cion conseguiréis la seguridad d^cpnservarj vuestra indej^^ndenciá, yda.fg- 
licidad general.' Este es el único premio que exige mi 'augusto Soberano pór 
todas sus benéficas intenciones. Yq pp^buscp^qtraJreoompensa por eleslie
ra y la constancia con que me dedicaré, a la .perfección.de esta obra, que 
la de haber contribuido á ella con todo? el fervor de mi zeío.M ' > .

Peters burgo de Setiembre^

cipe
extraúgerqs y pero plenamente stkisfedhq ^% jiíi Iv cíe sus servicios , nom
bró ¡al mismo; tiempo Canciller, . *de. tojas las or Jejies; ? de ¿Rusia^y despites 
te ha condefíorado con las gria de S. yVaíd|oiiMrbr ¿ara
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Ministro de Negocios extrangeros ha nombrado el Emperador al Conde 
Alexandro de Woronzoff, hermano mayor del Embaxadcr ruso en Lon
dres; habia sido ya Ministro del comercio ; pero hace mucho tiempo que 
vivía en sus haciendas inmediatas á Moskow.

Stockolmo jj) de Setiembre.
ion fecha de 12 de Julio escribe-de Gustavia r isla de S. Bartolomé en Jas 

Antillas, el Capitán Hielm, comandante de la fragata sueca Jaramas, que 
después de haber salido de Portsmouth el^o de Mayo, entro en aquella 
rada el 9 de Julio, y que el 10 entregó el Gobernador ingles al coman
dante sueco la ciudad y la fortaleza. Al arriar los.ing'eses su bandera la 
saludaron con siete cañonazos; y después se tremoló la sueca. El 11 des
embarcaron los soldados suecos y parte de los efectos conducidos por la 
fragata, cuya llegada ha causado mucha alegría á los habitantes de la isla 
de S. Bartolomé. _ .

El Gobernador Mr. de WiHebrandt, que se habia embarcado aquí para 
Finlandia, pereció en la travesía de resultas de haber naufragado la embar
cación en que iba, perdiéndose toda la gente y los efectos.

EPr es burgo 28 de Setiembre. ■■■ •
1 viérnes último se restituya de Viena á esta ciudad el Archiduque Pa

latino de Hungría.
Se ha desvanecido la esperanza que teníamos de que volviese aquí 

nuestro Soberano durante la Dieta ; y ademas escriben de Viena que Si M. 
ha resuelto dar quanto ántes fin á las sesiones de los estados del Reyno.

S Viena 2 de Octubre,
e ha recibido de Bohemia la desagradable noticia de que el Archiduque 

Cárlos se halla nuevamente enfermo en la$ haciendas del Conde de Traut- 
mannsdorf.

De resultas de una conferencia de estado, celebrada el día 22 del mes 
Ultimo á presencia de S. M. I. , se dió orden al Príncipe Carlos Áuersperg, 
Capitán del cuerpo de Guardias de la nobleza alemana, para que mar
chase inmediatamente á París con' representaciones sobre la cortedad de 
los resarcimientos señalados para el Archiduque Gran Duque. Se ha puesto 
ya en viage, y se le ha encargado le concluya con la mayor prontitud.

Ha recibido el Emperador la última representación de la Dieta de Hun
gría sobre el ramo militar de aquel Reyno. En ella dicen los estados: ,, El 
Reyno de Hungría no mantendrá mas que 64© hombres, sin contar las 
tropas dé las fronteras qué dependen inmediatamente del: Consejo d!e;Güet4 
ra de la córte dé Víéná, y ¡fcüyb ^úméfó^jes*fiíuy1 cóhsidérajbíé. /EucasUdé 
guerra aprontaráel^Reynd'deDiu^ríá iá© hombres? más;í¡^trcf^ se néceí- 
Sitase máyór aumento, se céhvocará la Diéta^/ada qúaV ló própcmdrú S. M.^ 
y consentirán en ello los estados délrReyno si las circunstancias lo exigen.*’* Y\ - J* - * • v * 't. • V »'. ' .Va. .I T y- "• '.JiL [rJ▼?:_ 1___J _ _ _1 _  •_Por.disposición < 
está edifican do aqu í; 1 
arquitectura mbbéfná■ ^-r * i ¿tí** f? >

*



aunque siente las pérdidas que han padecido en la izquierda del Rhln los 
individuos de ia<nobleza inmediata, se halla en la imposibilidad,de reme
diarlas. El segundo era relativo á las ciudades imperiales que pierden su 
inmediatidad por estar señaladas para resarcimiento de los Electores y 
Príncipes. Se limita la diputación á encargar á sus nuevos poseedores .que 
las traten como alas ciudades municipales mas privilegiadas.,, por lo que hac$ 
áda constitución y álas propiedades, y que score todo.se les^ asegure el li
bre exercicio de'su religión, y la pacífica posesión de los bienespertene^ 
cíe ates á las iglesias.

El Barón de Leykam y Mr. Bigeleben entregaron el 28 del mes último 
en nombre del Cabildo de Colonia una memoria al Ministro directoría! de 
Maguncia. Piden en ella que se conserven los .tres Electores eclesiásticos; 
lo qual dicen .no es incompatible con las indemnizaciones de los Príncipes 
seglares. Añaden,,Ño tiene Ta diputación del Imperio mas poderes que 
para cumplir los artículos v y vu. del tratado de Luneville; pero de ni^ 
gun modo para concluir uno nuevo, que impondría los mayores sacrificios 
á la Alemania: pues lo cierto es (dicen) que eq las declaraciones de las dos 
potencias mediadoras apenas puede verse otra cosa que un tratado de paz 
absolutamente nuevo. Confiados los infrascriptos en-que así lo juzga también 
ladipuracioji,esperanque ningún recurso íeparecerá mas digno de su aten? 
cion que ei presente; en el qual proponen se conserven los restos del Elec
torado de Colonia situados en la derecha del Rhiu, como también sus antir 
guas relaciones con el Imperio y con el Colegio de los Electores : que se 
complete dicho estado reuniéndole.un Principado eclesiástico que no esté 
distante; y que^mudando el nombre-dé dicho Electorado, se le concedan 
jas prerogativas y los derechos dje estado dpi Imperio, con todos los ar? 
jdiiepiscopales correspondientes: al Arzobispado y Electorado de Colonia,. 
Si por casualidad algunas graves dificujtades se opusiesen al cumplimiento 
de sus proposiciones, piden los infrascriptosquei lo ménos cuide la dipur 
tacion de la" existencia política del Elector dé Colonia en su calidad dé 
Chanciller del Imperio en Italia^** - p.y; .

\ y'■ i; Francfort 1^ de Octubre, 1 r;y.*vV
Zxvisan de Trschingen, residencia del Principé; dp la Tour y Taxis* que 
el itpsiápñtp de &<&ehoi Prín
cipe de la Prelacia de Nersheim, como también de Buchaus., Marchthal y

<123

.otros
Se asegura que este Senado ha recibido noticias favorables sobre la soli

citud que hizo para que se, señalasen indemnizaciones i la ciudad. Parece 
qpe le ceden los bienes de los Canónigos y de los conventos de Francfort, lo 
qual producirá en sus rentas un aumento de florines. Tratase 4e dex^r 
aquídos iglesiasparaelcuítocatoitcoconó Sacerdotes cada una ,sinem- 
bargo de que el número de personas de dicha religión pasa dé 14®. r 
T? • ■ Londres 1%* de Qctukre* „
J¿1 2 2 de Diciembre de 1801 descubrió en el ^íar Pacifico una nueva isla 
Mr. Jakson, cirujano del navio la Esperanza, que viajaba de Babía-Botá- 

.idea ,í la;China. Hállase;á,|pf28 gr¡. de lat, meridional, y 163 de long. 
oriental. pióle el nombret4fr bla de Schanck en obscqwo delCapitaaiie
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¿harina de este nombre. Tiene 5 leguas de largo y otras tantas de ancho.

Refieren las últimas cartas'del Asía qué las disensiones entre varios 
Príncipes pequeños de la India darán motivo á úna guerra en que proba
blemente tomará parte la compañía inglesa,1 pues de este modo se nan ido 
Aumentando sucesivamente nuestros dominios y nuestro poder en aquella 
hermosa parte deí mundo. ^ ?.

; Está el gobierno inglds resuelto á formar un establedmientó en la isla 
de Bulam sobre la costa de Africa, en la qual haée rá años se establécréron 
algunos ingleses gobernados por el Teniente Beaver, que es actualmente 
Capitán de la marina ReaL Construyó en dicha isla un fortín, y tomó pa
cífica posesión de toda ella; pero careciendo de medios para perfeccionar 
iu plan, la abandonó por1 ún tiempo.cotí todos sús compañeros. Parte de 
éstos vólviércn á Inglaterra , y los demás pasaron á Sierra Leona.

Las cartas de Filadtlfia de 30 de Agosto- aseguran < que ha disminuido 
mucho la fiebre amarilla, de la qual no habían muerto mas que 7 ú 8 per
sonas cada dia en las dos últimas semanas.

En la gázeta de Pekín se ha publicado de Oficio una razón sobre la es
tatifica de la China, por la ^Uál se ve que aquél Imperio está én el dia 
dividido en 16 próvinciás) que‘ contienen 150 ciudades dé primer órdeh, 
1^12 dé segundé. y 2357 pIazas fórt!ficadas. La población del Imperio 
Chino ‘asciende1 á’ únós ") 5 millones de almas. Hay mucha uniformidad ¡en lá* 
Ciudades en quahtó á los edificios y á la arquitectura. El trono de la China 
ha sido ocupado hasta ahora por 22 familias diferentes. La que actualmen
te rey na desciende de los tártaros qUe conquistaron el Imperio el año 1640;

! Expresa una caria! de Cantón qué la nueva ley que prohíbe ,el usó del 
opio en toda la China,movió él mayor descontento en todo él Imperio, és- 
pédalménte fen las proiriilciais septentrionales$ pero él Emperador,~ conven
cido dé :<pie dentro dé Algunos años producirá dicha prohibición los felice* 
efectos qüe dé ella espera, está resuelto á que sus vasallos sigan observan» 
:do la ley. * - •• ■>:> : - ^ ‘7

Haya 7 de Octubre. ^ ■* '
lgunos individuos del gobierdo han ido á Hélvoetsluis con el Presidente 
dépáriaMeéüíó de máiriria, para cdlócáflá primer -piedra de ladársénade

áqtíél' puétfO í én qué han dé?compóhérSe lásnaves de gtiéfrá de la* Réóú>-
'hfck* ' 'y.iTcñuñ..-i dr./MM tr. v: ■ -j ,h 5 I:;

En todos los puertos de Holanda, con especialidad en Amsterdani y 
Roterdam, ha recobrado el comercio1 una actividad pasmosa: se buscan 

‘con ansia marineros páTa sefvir en; lá niaripa mercante) y no alcanzá el 
‘húmero de trabajadores pará las muchasobras que se hacen en los astiile- 
‘-lOS^'T ¿rsehálés/ ^ ■-'> V- : C'íli iW'-ZL- ' ~i' f iíüo
-- - BÍ’Génáéf^dé le-Iúteribr ha infolrmado al comerciO de qué el gobierno 
portugués há vifekQ á permitir la: introducción de cuerdas y xarcia j pero 
solo hasta 28 de Noviembre, como se acostumbraba en tiempos pasados»

■ Sé ha restitúido de París á' ésta ciudad el cmd. Semónville, Embaxador 
’-de-íá''R4púbík:á!'feíjCesáíí-i-? y .■■■■-7 _

; - Por ópdén deí^góbiefnO han venido aquí^b^Generales Daendels y Du- 
móncéáuá -dat tienta dé k éonducta que hahí'ténido de dos meses á esfa
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partes pues parece que Ies acusan de quVtoman parte en cierto descontenta 
que se advierte en algunas partes de Holanda.— La guarnición del Haya» 
que se compone de 4 batallones de infantería, un regimiento de caballería^ 
una compañía» de artilleros, tiene orden de no desnudarse de noche; y.una 
partida dé - i 20 hombres está siempre pronta i marchar al primer, afeiso. 
Cada soldado tiene ra-cartuchos. r. • -o -• r, -.'i ;oí* i vA> : it

a ; L,ausana 9 de Octubre» < :.. i.:-
on fecha del f ha dirigido el Senado al pueblo helvético una proclama 

que extractada dice t „ Aun no hace dos meses que el Senado solicitó la 
mediación del primer Cónsul para arreglar las desavenencias movidas coa 
tó* cantones de tíri, Schwitz y Underwald- Era forzosa ésta/ mediación 
atendida la confianza qne por tantos/derechos se debe aL primer /Cónsul 
por habét hecho* reconocer nuestra independencia en Lunevilíe. Entre tan
to se enardectéron las pasiones enemigas de la paz, y todos los extremos 
se coligaron contra ía moderación. La proclama del primer CónsuLde, 30 
de Setiembre os declara las primeras disposiciones que ha juzgado precisas 
pá#aconseguir d deseado ob jeto; y el Cenado os declara que acepta* por 
su parte en qüanto le xómpete la mediación de vuestro poderoso: aliado. 
Callen todos los partidos, y oigan hablar:á Bonaparte; caigan las armas;dp 
toda*'* las1 =ní íties, y¡ formen los corazones sentimientos de fraternidad y. 
concordia. Pueblos dé la Helvecia , jamas estuvisteis tan cerca de la felici
dad; pero si no dais oídos á la-voz de Bonaparte , jamas os habréis visto 
taa próxímos-á vuestra-pérdida.” ^ . i»

I-»- Basilea^'i i de Octubre.
il ciud. Rapp, Ayudante' de Bonaparte , ha notificado á los ¿8 capitones ía 

proclama del primer Cónsul. La última respuesta que le diéfón los caudillos 
de los insurgentes berñeses fué, que la Dieta de Schwitz enviará á París 
dos de sus vocales én calidad dé diputados para desengañar al primer Cónf 
$ul: la comisión de los Diez, encargada del-gobierno de Berna, se; ha 
negado á que se desarmen las tropas recien formadas, y á que vuélvard 
aquella Capital él SénadcrheívétícO.«Finallfi¿hte jySev aségura ^qué los xefes 
de Berna y Schwitz han resuelto opónér«é á las tropas francesas' si el prt-f 
mer Cónsul no hace algunas modificaciones en lo que pide en su proclama; 
pero estás noticias publicadas por el partido rebelde son quizá falsas.

A fin de no perder la autoridad que han usurpado los insurgentes de 
Berna , siguen portándose Con;el mayor rigor y con la mayor arbitrariedad* 
encierran eh calabozos á quantos nó- siguen ciegamente su partidoj rpersi^ 
gueñ y maltratan á otros;-y jeito isucede’fió sol# én-Berna, si ño én toda la 
Xrgovia, en Zurich, Soleare y otras muchas partes. Ademas; se ha forma
do en Berna, con el objetó de atemorizar á los que quisieran oponerse á 
lós iñsurgéñtés, urtá juntaxrimiñál para juzgar á los que ellos llaman per
turbadores del sosiego púbjicó y revolucionarios. Esta especie de tribuna^ 
Compuéstodélos insurgeutes má^ extrénriadós , formatá las causas por vú 
deáumária,> yUas jüágárii' en^él^liddh^^clío^^lis^séMénéiáétid^iejRétiiépekrr 
Ción siilo en casó de peña capital éntóñces la consultarán con la jun- 
tadé losDiez. '-u- ■-■■■■o \ ,
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Géncva iGde Setiembre*

m ía junta de ayer mañana nombró el Senado al ciud. J. C. Serra de 
Qiacomo Ministro plenipotenciario de la República en París, en lugar del 
(a.ud. Jt Seph.Fra;vega ,;Senador- ymiembro de la magistratura suprema. 
.D^iAsegiiEánjqbense^’disponé enToiojiunaesquadra de $ buques de guer*? 
ra: dos de ellos navios de línea. Anaden que esta*esquadra irá áConstan-r 
tinopla , aunque se ignora, qúai puede ser el objeto de su viage. Tambieq 
embarcan tropas ¿n Tolon para la isla de Elba.
h Escriben de Liorna que el Dey de Argel ha dado libertad á. todos los 
satúrales deCorfú que ténía éntsu;poder. ; ; h n : ; J: i
/•rv.cCoittiiiúa la sequía ¡que hace tanto tiempo nosaftige de ¿u modo cruel» 
Jr no hay esperanzas ¿e que mude el tiempo. « •. > . /

: El jo del corriente embarcaron en Nápolesparte dé las tropas*, dq 
aquella nación que han desguarnecer á Malta. Sabido es que según el tra« 
tadotde Amiens dará S. M* Siciliana 2® hombres de tropas que permanece* 
rán en dicha isla hasta que se arregle enteramente la fuerza armada malresa. 
j fLavyareuna pene en Napolés muchos partidarios» y:los Uiédkos'mas fa* 
mososla han - adoptado en todos : ios establecimientos públicos* •:.

H
-^-v DijácHk: Ii2diOctubre, , . X 7.0 ».-.i.';..,'"/

a pasado por esta ciudad el General Rey, que va á Suiza*en calidad 
dé Comandante en xefe del exército que envía á aquel país el gobierno 
frances¿ Las tropas de; los departamentos inmediatos tienen orden de salir 
quanto antes, y algunas se han puesto ya en marcha para dicho.destino.

SPdris. *8} de Octubre. ? f
egun? un decréto de los Cónsules de 4 de este mes los, que 'contraven

gan á las leyes y regí amentos, sobre el comercio extrangero en las colonias 
fíat-cesas serán juzgados primeramente por el tribunal del para ge á qué 
se hubiese llevado. la embarcación <5 los efectos que se hubieren aprehendi
do ;• y :en; apelación por una. junta especial que dará sentencia en última
Jnstajncia.. p ¡: y ■,?-rtMnrwoi■ -r; ■ " h'. í,

Por otro decreto de igual fecha semanda formar^nna guardia municipal 
para [servido de la ciudad; de París. Constará de a* 5 4 hombres de infantería 
y 180 de caballería. Los primeros formarán dos regimientos: el uno Servi
rá en .los muelles y en las. puertas principales.; y el otro en lo interior de 
lá ciudad. ¡Para servir en estos cuerpos se exigen las siguientes condiciones. 
Mansdcítéaer Jo«;¿soldadosr*niase4fe ^y«<m4q<>&i d.q4íf:p¡e$fy
una pulgáda de aU0‘ :han;de habér'hecho c¡nco;cainpaáas dnr:a'rte L g^erra 
dfe;la4il¿*tad^nandéísftbef leer ry^scrÁbir»?y .presentaran cewfea£icmes.de 
buena; vida y costumbresjiyse han.de enganchar por, 1 q años; [La oficialidad 
de estos cuerpos de infantería consiste en 2 xefes de brigada, 4 de barallon, 
2 Ayudantes -mayores, otrps. 2 Ayudantes, 10 Capitanes» 20 Tenientes y 
pt*f**Jantós Subtenientes. .Eiisnefdpjdeí cada soldado dqjntañtqrja. es de 59Q 
francos? ál;añO):^s defc^ljetí^fitiénen^ti^.^qdi^duís 
guárdiaímurticipal défPatis^ teñdrén^qne ^éSEtitse equipá^C* ímam^n^se, y 
m&fjteoorójí equipar cabalé
Tres Maires, nombrados por el Prefecto entré los 12 de París üharátj; Ja* 
funciones de Inspectores de éste cuerpo. El primer Cónsul nombrará los



oficíales poí li lista que te presentí el Prefecto. Ademas del teryieioordi- 
n»r¡o déla policía servirá la guardia nacional en fes teatros, en los baylel 
v diver iones públicas; y podrá emplearse de dia y de noche en hacer pa
trullas V rondas.enél distrito de la ciudad, á hnñe mantener el .sosiego 6
impedirel contrabando,.p0r:.éadaíconwabiaiid»ta<qué.prendan se les gratis
ficará éon,.tpo francos,;y si coge» géneros de coftuStbatiao se venderán i
be" JU Rey íle* N|pojes ha regalado al primer Cónsul muchas antigüedades 

halladas ín él Hetculano-..algunas:son preciosas por la mate;¡a,y por el 
trabaio, y otras porque dan idea de vatio* instrumento* y, muebles anti
guos, tíay entre el'asi 6 manuscritos;, que si se consigue desenvolverlos será
te mas apteciablede esta coleccioji, r OÍ, > •; C-.
* Por dos embarcaciones que saliéro» de Sto. Domingo a últimos de 
Aaosto, v acaban de llegar á Francia, se sabe que había cesado casi entera
mente la epidemia en aquella, colonia, y en sentir de los médicos ya se ha
brá desvanecido i estas horas. Quedaban desarmades todos los negros: 
estaban llenos,,do harina tes almacenes. militases i . y • S SÍ el íyintí como; los 
cénelos de Europa se venden á precio ,como.do. ,Ao» no babian; llegado i 
Sto., 'Domingo los convoyes que sé despacháicm d^Xarento y J.mrna,

La junta de la vacuna de la sociedad medica de I ans ha dirigido, con 
facultad del Ministro de lo Interior, una circular á todos los Prefectos so-
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bre la importancia de este género de inoculación, y sobre la necesidad de 
que manden practicarla. en los departamentos , en donde solamente los 
preocupados y los iguqrauteS se.oponen á ella. :>¡ , r « : :
S-> t. ; Pitante la Reyna , en ifavana ,jo de Setiembre* !

ilve^tre Eyaralar, sexagenario, de esta vecindad, hacia i3 años que á 
temporadas sufría molestas y rebeldes ischürias , ó mal de orina, las quales 
se hiciérón continuas é insoportables ett el invierno de 1800. Xa-situación 
de este enfermo, era mas lastimosa $ porque una ¿particular conformación hi
zo, infructuosas las, repetidas tentativas quesehabian practicado .para m- 
troducir la algalia >evacuar 1.a.orina.,;yvdescubrir'la causa«.del-mal Halló
le em ,este; estado el 1$2. ■ D* Diego det Bapcéf vMédfeo y Cirujano de - es
tuche de esta villa ; quien persuadido de? 1.a iimposibilidad. de' ¿ sondarle con 
algalias comunes, hizo construir una, con la que logró penetrar en la vexi- 
M 1 aliviarle, y conocer que tenia, una. piedra : y no siéndole .posible, por 
í^conformacipsingular¿¿fe); p^^énte,¿et^ygr la;tdisoln6ifti^^del cátalo

litqtomia como unicpirecurso^pararlifecat; alegferinolaiftuertea que5 le 
conducían sus 0001*10008. y terribles -dolores ;vy después de consultar e! ca
so con los facultativos Lie. D. Manuel Lafuente y X). Bernardo Elisabet* 
se-dispuso en compañía; del píimero y de Grújanos de Umismai villad 
practicar dicha íqperaciqu t la que executó eí Lie. Bances el 16 de Mayo por 
el, 0^^4^040,1^^!;*
fidod Jí* ojíales* d^spee&de? <siena
<jó singular l¿i prontitud que resulto-de lajtaüa*
pues á los 3y dias qstaba perfectamente cicatrizada,; y aunque el enfermó 
estuvo después en peligro por una diareea tenaz y otros males indepen
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dientes del primero, se corrigiéron todos, y quedó libre- de los terribles 
dolores que le afiigiéron durante 18 años.

ETaf alia 6 de Octubre. -
1 Licenciado en cirugía-médica D. Manuel de la Fuente, Cirujano de 

estuche de esta ciudad,' ha logrado á fuerza dezelo y actividad vencerlas 
preocupaciones y la obstinación de los enemigos? de la vacuna, dirigidas í 
que los padres de familia se retraxesen de vacunar á sus hijos, dexándolos 
expuestos á experimentar los rigores de la viruela verdadera, y por consi
guiente hacer infructuoso el hallazgo de su verdadero preservativo. Hízd 
traer fluido vacuno, y le empleó por primera vez en dos hijos de D. Ale
jandro! fieguen, Médico de los Reales exércitos y titular dé ésta ciudad. 
De eilos, y de otra niña á quien en seguida vacunó, le fué propagando 
en todoslosquepersuadidos de la razón y experiencia le pedían; y en 
inas dé 230 sugetos que llevaba vacunados á fin de Agosto, tanto de la ciu
dad como de los pueblos de su inmediación , de ambos sexós y de todas 
edades, desde la mas temprana hasta la de 36 años, no ha experimentado 
que padeciesen la mas leve destemplanza, exceptuando aquella ligera de
sazón que generalmente padecen desde el.dia nueve hasta él once; antes 
bien ha observado que algunos ñiños enfermizos mejoraron su constitución 
en términos de que en el día se hallan con lina salud tan robusta qual nun
ca la habían tenido: lo qual es confórme con lo que tienen observado otros 
muchos prácticos. LoS tumores dé las glándulas axilares , de que algunos 
hacen mención, también los observó este facultativo en tres niños; pero no 
eran glandulares, sino Unos infartos como adiposos, indolentes y sin mu
tación de color én los teguhientós,; pastosos al tacto; y éñ todos tres niños 
tediéron con bástante facilidad á la aplicación de algún emoliente, y cu
ya resolución se notaba á proporción que la viruela vacuna iba declinando, 
^verificándose su total desaparición quando ya estaba seca del todo. Tam
bién ha notado én otros que no habiéndose manifestado mas que un solo 
grano en una de las Séi-s picaduras qué acostumbra1 hacer, al quarto ó quin
to Idii'i sé han desenvuelto1 dós , tries ó»tíiak qüandoel primero se hallaba ya 
en el noveno ó décimo dia, pareciendo después otros terceros qoando lós 
Segundos estaban ya mújr adelantados; dé modo que un misino sugeto le 
ha proporcionado fluido én tres diversos tiempos: siendo de notar que 
constantemente los primeros tenían el aspecto dé verdadera vacuna, quan- 
do en los segundos y terceros es raro el que formen hundirr ientó en elceiri 
tro , aunqué ésteñ todeados de areola ó cércorubicundo; peró él:íflu?dó 
siempre lé ha vfet» claro comóeií aquelíósyáunqóe én menor cantidad.Es- 
to ledió motivó para sospechar Si la erupción cristalina, que há observado 
en varios vacunados1, cómo lá han notado otros profesores, podía tenerse 
por verdadera vacuna que presérve de las viruelas: intentó sobré esto una 
experieneia con un niño; peró por culpa de este no pudó llegarla á CaboL 
Esta en ánimo dé répethíay desearía que también' lá répitiésert^tHóS Prác
ticos , para quése'deeida de unmódóiciéTto si los Vádunados qué padecen 
semejan te. erupcionysingrano manifiesto de Verdadera vácuná , qiíédáñ li¿ 
bres de las. viruelas; ó si debe repetirse la ’vaCuñacion hasta quese mani
fiesten granos con sus verdaderos caracteres. • •'
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—- :■ : - s Barcelmia z de Noviembre» ; ; ¡ ,

on motivo de haber dado felizmente á luz, un Infante la Serma. Sra. Prin
cesa del Brasil, ha mandádo el Rey que haya por tres dias , comenzando 
desde el de mañana, gala sin uniforme y luminarias.

No habiendo podido efectuarse ántes de ayer la ida de SS. MM. y AA. 
al monasterio de Monserrate , por haber las aguas inutilizado el camino , ha 
mandado el Rey Ntro. Sr. diferir el viage á Valencia hasta el 8 del cor
riente , arreglándose áf siguiente itinerario. Dicho dia deberán llegar las Per
sonas .Reales á Esparraguera ; el 9 irán y volverán de Monserrate, haciendo 
noche en Martorell; el 16 eh Villafranca del Pañadés; el 11 irán á Tarra
gona» coo tres dias de descanso; el 15 harán jornada á Cambrils; el 16 á 
Perelló; el 17 á Tortosa, donde descansarán dos dias; el 20 á Vinaróz, 
con un dia de descanso ; el 22 á Torreblanca; el 23 á Castellón de la Pla
na; el 24 á Murviedro, y el jij‘ etítráuáh’ehValeñCia. f y"'

Ayer oyó la primera misa después de sin feliz alumbramiento S. M. la 
Sra. Infanta Reyna de Etruria. La celebró en uno de los quartos de S. M. 
el Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal Patriarca de las Indias con las ceremonias 
que el Ritual prescribei para estos .casos, asistiéndole varios Capellanes 
de Honor. Por la tarde salió S. <M. al paseo cón los Reyes Ntros. Sres.: 
lo qual causó ímucha complaceiícia á. estos! habitantes.^ . r ^ 0

- Por la! fragata Atocha al mandó del Capitán de Navio D. Juan Ignacio 
Busitllós, que fondeó en Rosas el 26 del pasado, despachada de la ésqüá- 
dra de S. M. que manda el Excmo. Sr. Marques del Socorro, se ha recibi
do la agradable noticia de que llegaron felizmente á Nápples á las nueve 
de Ia,mañana del 19 de .Qctubredos.Sermbs. Sres. Príncipes dé las DosSi- 
P¡lias,;.sin haber ocurrido noyedad en su viagér ; - , - ¡7?' ■. irÁ*
/1 Es tal Ialealtachy ;zeío con,que venera ¿esta ciudad á susamados Sobera
nos, y tan grande su alegría y gratitud de que se hubiesen dignado SS. MM. 
honrarla con su augusta presencia; y elegirla para la: celebridad de los des
posorios de losSermos. Sres. Príncipes de Asturias y de Ñapóles, qué no 
ha cesado su anheló hasta levantar un monumento público y permanente 
que perpétfíe lame moría de tan angosto día.; Hizo el Ayuntamiento esta 

?reyeré'tí$é ofárt^i-á-lpS Ilíéyés Ntrosi'Sfes^y^SS.MM. ^uyoJ^aférnal^nipir’A 
>uf fieies^yá^ip^ es extremado^ sp dígnáron
.Sr. Príncipe de la Paz para, que qn su Real nombre colocase ía primera pie
dra. Practicóse esta ceremonia la tarde del 30 de Octubre, habiendo el Ayun
tamiento acompañado áS.E. desde su posada, adonde fué..á buscarle, hasta 
el lugar señalado , que es el centro del paseo de la Rambla , ei principal de 

‘esta ciudad. Concurriéron también los Excmos. Srésd Secretarios dé Estado

diacion de aquel párage, en señal del apreció que han héchd^ de éste obse
quio; y esto sólo-colmó de indecible contentó al inmenso concurso que allí 
.habia. .Consistirá el citado monumento én un ^ obelisco ¿de vistosos mármoles 
.sobre ño elevado zócaloformando sus graderías quatro ángulos; salientes 
adornados dé;igual, número,de leones- de bronce >,cncdiferentes actitudes; y 
en ademan de guardar el. objeto principal; ‘qué .serán nlos retratos eq me-



dalla de bronce de los Reyes Ntros. Sres. en una; fachada , y de los Prín- 
cipes de Asturias Ntros.sSres. en la opuesta, colocados sobre un grandiosa 
padrón con inscripciones correspondientes , rematando con el grupo de una 
trompa alada y dos coronas de laurel sobre un globo: símbolo de la fama 
inmortal. La obra quedará peífeccionada como- corresponde á la importan
cia de tan digno objeto. --•■■■a.ií. oV ;
S-.-j ■ v Madrid s> dt $<miemhre*: ;• i,,

i M. se día servido nombrar para la decretaría de; Estado de Gobierno y 
.del Consejo de Estado, que se hallaba vacante por .fallecimiento del Sr> 
D. Juan Joseph Peñuelas de Zamora , al Sr. D * Joseph García de León y 
Pizarro , Oficial mayor mas antiguó de la; primera .Secretaria.de Estado y 
del Despacho. -- .-h .. c. i :'■>

En lá Coniña sé ha, extraviado .un vale Real de 300 pesos, mira.. 447,66^ 
creación de 1 .* de Mayo, éndqsidb por D. Juan Cayetano Mílor á favor de í>on 
Gaspar Joseph García. Quien supiere su paradero avisará ai referido D. Gaspar 
Joseph García en Ja Corufia , calle de la Amargura, niím. ip.

En continuación de la subasta que se está nacfendo de orden del Excmo. Sr. 
Gobernador del Consejo en virtud de la comisión que le está conferida por S. M. 
para la venta de los efectos, bienes y derechos que en la villa de Sueca delRey* 
no de Valencia y su término corresponden al Maestrazgo de la órdén de- Montes*; 
se avisa ai pütrifco esta r, hecha postura en la cantidad de ¿ millones y. .medio de 
reales en dinero y Vales Reales por mitad , baxo de ciertas condiciones,, para que 
si hubiese alguno que quisiese hacer mejora , acuda á verificarlo:, enla inteligen
cia de que se procedería su remate en él dia, sitio y hora señalados por el edic
to fixadoenai de Octubre próximo. .

Por el Sr. D.'Sebastian de Torres, del Cohsejo dé S. M. én el Supremo .dé 
Castilla, Juez comisionado.en virtud' de Real órdenpara entender en el pago dé 
los acreedores que en estos dominios dé España dexó él Eiémo. y Excuso. Sr. D. 
Nicolás Colonua, Nuncio Apostólico que fué en ellos, con la pensión de 10& dita- 
cados anuales que á este efecto se le consignáron sobre la Mitra del arzobispa
do ide Santiago, por sus dias y por 8 años mas de supervivencia, á conseqüeucia 
de Reales órdenes y breves Pontificios; se cita y emplaza á todos los acreedores 
de estos reynos del nominado Emmo^ y.Excmo. Sr. , para qué en el preciso y pe
rentorio término dé 40 días, contados desde 30 de Octubre, comparezcan antp 
S. S. f y por lá escribanía deí numero qué regenta D.' Jacobo ‘ Manuel Manrique, 
donde está radicado éste negocio, a legitimar én bástante fórma los créditos <|úe 
contra S. Em. tuviesen ; entendidos de que pasado dicho terminó sin haberlo exe- 
cutado , se procederá conforme á las Reales órdenes espedidas ai intentó ¿ sin mai 
citarles ni llamarles, y les parará el perjuicio que baya lugar en derecho. *

Por. providencia del Sr. i Teniente Corregidor D. Manuel de Torres y escrt* 
baiua dcl número de O, Santiago de; Estepar , se ha señalado el dia ió de eitfi 
mes, pafa .cl rémate 4 la, puertíi de su audiencia y hora de las 1 a, de las casas 
siguieqtes. Uaas casas sitaé;• carrera de S., Francisco, qüé fuéfon fábrica.(ÍÉ 
cristales, niims. 1 y 14, manz.'11.7 > tasadas en 740,105 rs. Otra én la cálle de 
S. Andrés,’ núm. 16 , manz. 44¿ , taskdá en 47,366 rs. Otra en la calle dé Am*- 
huel, áúm. 16, manz. 343 , tacada en 41,140 rs. Otra en la calle del Relóx , biff 
ríos de Oofia María dé Aragón, nünt. 7 y man?. $¡*4, tasada en 76,376 Otf» 
en la callé de Sta. Brígiday núra. 11y mane. 333 ,/ tasada eñ *<5,533 rs. *5 mrá» 
Otra ma la calle de S. Francisco y Válgame Diofl, núm. 10 , manz. 317 , tasada 
en a3¿i£5>rst Otra en la calle del Factor sinsalida, súm. 4 , mana. 437:* tasada



en 37,447 r$; Otrar en lar plazuela de Revfeque en la calle de Esquiladle; núm. y, 
mar.z. 43S , tasada en ¿4,090 rs. - Otra inmediata en dicho número y manzana, 
tasa la en a6,4<5^ rs. Otras dos unidas también lindantes con el mismo númtro y 
manzana, tasadas en 37,741 rs. Otra en la calle del Ave María, núm. * , man
gana 39 , rasada en 42,111 rs. Otra en la. calle de los Leones , núm. , man— 
aana 3¿g , tasada en ¿3,341 rs. Otra en la calle de la Puebla, barrios de Daña 
Man'a e Ar^gon , nuin. 45 , manz. 494, tasada en 97,134 rs. Quien quisiere ha
cer postura á alguna de dichas casas acuda á )a citada escribanía.

Por lossafios de 1740 vivió en lá corte de Nápoles D.-Francisco Berenguer, na
tural de estos rey nos, caballero del hábito de Santiago, y Capitán de infantería de 
los Reales ejércitos del Sr. Rey D. Felipe v, y con motivo de las guerras que tu
vo S. ÍVI. sa¡ió de aquella corte , y desde entónces no ha habido noticia de su pa
radero, par mas diligencias que se han practicado por su hijo D. Gerónimo•-> Be- 
renguer, que reside en Ñapóles: este tiene aviso» de que en esta corte y en alga— 
ñas provincias de estos reynos hay parientes suyos ) y si en efecto fuese así, se ser
virán manifestarse por sí ó por cartas:á. D.. Joseph María de Vildosola, Procura
dor del tribunal de la Nunciatura apostólica en esta corte, .que comunicará los in
formes que tiene del mismo D. Gerónimo. -

Sé halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Torrecilla de Cameros, 
obispado de Calahorra: tiene de dotación anual 4© rs. pagados por la Justicia, y 
ademas entrando en la barbería tendrá por esta i¿oo rs., sin otros provechos y emo
lumentos. Los facultativos que quisieren hrxer pretensión á esta plaza dirigirán sus 
memoriales al Ayuntamiento de di^ha villa en el término de a,o dias contados 
desde boy.

D. Alfonso Benestolfo Alemán, maestro del arte mayor de la seda, natu
ral y vecino de la ciudad de Toledo, ha establecido una fábrica suya propia de. 
texidos de seda, con metales y sin. ellos, tisúes, y otros de mucho primor y> sin—; 
guiar hermosura , en laque se fabrican ornamentos para el culto divino , en: una' 
pieza y sin costuras , como $on juegos completos de capas pluviales y sueltas, ca
sullas , dalmáticas, paños de pulpito y demás, con galones y otros adornos en las 
orillas ó contornos texidos en la misma pieza , con dibuxos del mas bello y deli— 
c&dy gusto sin que atormenten la vista , como lo acreditan las obras executadas en 
esta santa iglesia primada en el discurso de mas de 6 años que se empleó solo en- 
toda clase de texidos que existen con aplauso de quantos los han .visto,y para otras’ 
iglesias del reyno. Los Sres; PreJados,,€ábildos y qualesquiera personas que quie-h 
ran hacerle encargos, pueden dirigírselos; y ofrece acreditar todo lo referido: agre-* 
gándose la equidad en el precio, debida á su inteligencia, economía y descubri
mientos.'

Joannis Devoti, Episcopi Anadien sis, Institutionum canonicarum: libri 4. Esta 
edición de lak institucionescanónicas del limo. Sn Devpti,bien conocidas. ;pór ,sü 
gran- mérito,(se^ha hecho con arreglo: á;lá segunda impresión muy.aumentaday 
corregida, por el mismo autor , que salió en Roma- el año de 17.92: 3 tomos en: 8.° 
prolongado, én'pasta. Sé venden en Ja Kbreríá cfó Castillo, frénté á las gradas de 
S. Felipe; é 48.rs. el juego; en Valladoíid en la de iá viuda é'hijos de Santander, 
y en Salamanca eít la dé Barco. " .
^ Compendió én;novena de la. .vida de S. Antonio dé Padua: por el R. P. Fr. 
Bernardo Joaquín Bello, Misionero apostólico del colegio de PP. Misioneros ob
servantes dé S. F*a¿ cisco/de 1§ villa dfc CogoIludo. Se hs^Utá fm ia libreria de Or
tega , dalle angosta-de Majade ritos, fílente al coliseo>do hfcvCrtz ^ y én;el:puesto 
de5Situid»no^F0riúkiide®¿'gfadaSíde■S.,’Felipe?eLR€ahil •.¿■¡en1 úfe t 4.’c■. t . •«

Principios ñlosóficosde la literatura , ó curso ráxonadó dé bellas, letras y be— 
Has artes ¡ obra escrita en francés por Mr. Batteux, dé la academia francesa j tro-



«lucida , ilustrada y completada Con suplementos, y los correspondientes apéndices 
sobre la literatura española , por D. Agustín García de Árrieta, de la biblioteca de 
los Reales estudios : tomo ó;°: trata de los géneros de literatura en prosa, y par
ticularmente de la oratoria, y sale ilustrado con un discurso sobre la necesidad del 
arte de la retórica, y el verdadero método de enseñarla $ otro sobre el origen y 
progresos de las lenguas, y adicionado con un gran número de artículos sobre las 
figuras oratorias, ilustrados con exempíos de escritores españoles. Las adiciones y 
Suplementos añadidos i esta traducción, los apéndices sobre la literatura nacional, 
y el aumento de muchos artículos que ha habido y habrá que suplir para que la 
obra salga completa en todas sus partes^ pues en su original no abraza como de
biera todos los ramos de la literatura para corresponder á su título , han de pro
ducir: indispensablemente el aumento de algúnos volúmenes mas de los 6 que com- 
prehende el original francés, y que comprehenderia la traducción si saliese ceñi
da á él. De todo ello podían convencerse por sí mismos los subscriptores, los qua- 
les acudirán á recoger este tomo , y adelantar el importe del y.° , en la librería 
de Baylo, calle de las Carretas., á 11 rs. á la rústica y en pasta: continúa 
abierta la subscripción.

Lecciones prácticas de agricultura y economía del campo, que da un padre 6 su 
lujo para que sea buen labrador en qualquier país: contiene el conocimiento de las 
varias clases ds tierras: los principios de su fecundidad : la investigación de las 
plantas y semillas mas á propósito para cada terreno: modo de sembrarlas , de 
conservar los alimentos para los ganados: vigorizar las tierras frias, templar las 
cálidas / resucitar las arenosas &c. : como se dulcifica la naturaleza de las que por 
demasiado fuertes y compactas impiden la producción de las semillas: se explican 
los tiempos de romper los terrenos: los que necesitan multiplicadas labores para 
dividirlos: como deben ararse los collados y laderas: que tierras son mas propias 
para viñas, prados artificiales, árboles frutales, jardines y labor: como se destru
yen las malas yerbas: se indican 40 clases de abonos, y los efectos que produce 
cada uno según su calidad, el terreno y las estaciones, y como han de hacerse fá
cilmente y con abundancia. Se hallará en las librerías de Barco, carrera de San 
Gerónimo, y de Francés , calle de las Carretas.

Zumbas con que el famoso Juan de Espera en Dios acude á dar vayas, bregas 
y chascos , con los gracejos y períodos de la serie de su vida, á la melancolía y sus 
macilentos contertulios: 4 tomos en 8.° en pasta y rústica. Se hallarán en, casa 
de la viuda del autor, calle de S. Leonardo, casa contigua á la iglesia de S. Mar
cos, y en las librerías de Escribano y DáviJa, calle de las Carretas.

El Mono y la Ardilla, fábula original, con el retrato de un currutaco vestido 
y peynado de toda moda, que puede servir de modelo á los que desean distinguir
se en tan decantadadase: segunda edición : por D. Juan de Caldevilla Berna Ido 
de Quirós. Se vendé juntc^con el Rasgo anti-cúrrutático, dirigido á las madamitas 
del nuevo cuño> en la librería, de Escribano, calle de las Carretas, y puede ir en 
carta. ■ - O.'-'-j r.-ny !/• ,-r- -

Estampa dé S. Francisco de Borja, Duque iv de Gandíá , haciéndo la entrega 
del cadáver de lá Emperatriz en Granada; dibüxada por Maella , fyi grabada por 
Brandi en pliego de marca. Se vende con la de S. Felipe Neri, del mismo tamaño, 
en la librería de Alonso, frente £ las gradas de S. Felipe , y en Valencia en casa 
de Mallen. ^:.v''c-M:^v'/ T .u-

^ Ocho minuetes de L*porta y. 10 de Zapata paira guitarra f >bmxo :i6 contradan- 
castambien para guitarra;/colección 1 .3: dúos dé RleyelIpaica,dos;vioUniBS, úpete 
5 , 18 , 19 y 30 , de nota limpia y ex^ctai: la obra ó.^ de los dúos íde Henig :pa-r 
r* dos flautas.Se hatlaránenla Hbrería de Esparza , puerta del Sol. i ¡ m

EN LÁ IMPRENTA REAL.


